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NIMSTMO DE TRABAIO 
ORDEN de 5 de A b r i l de 1945 por Id 

que se fijan, las ñ o r m m prra la con
cesión de los préstamos a que se re
fieren la Ley d é 2 5 de Noviembre de 
19H y Orden de 1 de Febrero de 
m 5 . 
l imo, Sr.: Él a r t ícu lo octavo de la 

Ley de 25 de noviembre de 1944 y 
su correlativo al 21 de la Orden del 
Ministerio de Trabajo de 7 de febre
ro de 1945 siguiente, dictada para 
ejecución de la anterior, disponen 
qué las Instituciones de Previs ión y 
Ahorro p o d r á n conceder a quienes 
construyan inmuebles o realicen 
obras acogidos a aquellas disposicio' 
nes, prés tamos hasta un importe del 
60 por 100 del valor de los terrenos 
y oe las certificaciones de obra de
bidamente comprobadas. 

E l -desarrollo de tales preceptos 
aconseja dictar unas normas que se
l l e n el procedimiento a seguir para 
|^ Obtención de los p rés t amos y so-

• ^re todo que regulen la forma de 
^J izarse la primera entrega, base 
|*e.ia compra de herramientas, ad-
Hmsieión de medios de transporte, 
copio de material, etc., que es pe-

más cr í t ico de las obras. 
En méri to a las razones expuestas, 

ne .̂ ^itdsterio se ha servido dispo-

rritrt-Cul0 L0 Quien en todo el te' 
0ri0 nacional y plazas de sobera-

a construya inmuebles con destino 
pendas o realicen las reanuda-

c!ones v,j . y ampliaciones de obras pre-
5las en la Ley de 25 de Noviembre 

de 1944 y en la Orden del Ministerio 
de Trabajo de % Febrero de 1945^ 
p o d r á n solicitar dé las Instituciones 
de Previs ión y Ahorro dependientes 
del Ministerio de Trabajo, la conce
sión d é l o s p rés tamos destinados a 
dichas Construcciones, prevista en 
los a r t ícu los 8.° de la mencianada 
Ley y 21 de la Orden de referencia. 

Art. 2.° Los interesados se di r ig i 
rán a una de dichas Instituciones 
a c o m p a ñ a n d o a la solicitud los do
cumentos que si gen: 

a) Documento acreditativo die la 
propiedad del solar o del inmueble 
spbre el que ha de realizarse la "edi
ficación o a m p l i a c i ó n de obra. 

b) Proyecto total de la misma, 
debidamente legalizado y en el que 
conste el detalle de su presupuesto. 

c) Documento de la Junta Na
cional del Paro que acredite la de
c l a rac ión de bonificable, como aco
gida a las mencionadas disposicio
nes, 

d) Aquellos o t r o s documentos 
que por preceptos legales o de or< 
denanzas especiales sean exigibles 
según las normas corrientes de apl i -
cac ión . 

Art. 3.° Aceptada la va lo rac ión y 
acordado el p ré s t amo se faci l i tará 
precisamente a la firma de su escri
tura una primera entrega del 20 por 
100 de su importe. 

Las sucesivas entregas se h a r á n 
por otro 60 por 100 del importe de 
las certificaciones de obra realizada, 
sin que pueda exigirse un volumen 
de obra o per íodos determinados, 
sino simplemente la r ea l i zac ión 'de 
aquél la . 

L a primera entrega se i rá amorti

zando previo descuento de un 20 
[par 100 de las sucesivas a que se 
refiere el pár rafo anterior, como asi-

| mismo del 60 por 10Ó del vaior dél 
terreno edificado, que conforme a l a 

; Ley de 25 de Noviembre de 1944 sir-
' ve t a m b i é n de garant ía al p r é s t amo . 

Art . 4.° Las instituciones presta
mistas, habida cuenta del alto f in 
social a que se destinan los prés ta 
mos, d e b e r á n darle ca rác te r prefe
rente a cualquier otra invers ión vo
luntaria, y tramitar las peticiones 
con la posible urgencia. 

Art . 5,° Se establece un recurso 
a favor del que habiendo solicitado 
un p rés tamo conforme a las presen
tes normas, le fuera denegado inde
bidamente. 

E l recurso podrá entablarse en el 
plazo de diez días , a partir de la de
negac ión , ante el Minis tro de Tra
bajo cuya resoluc ión será ejecutiva. 

Art . 6.° E n lo no pievisto en la 
presente disposic ión se es tará a lo 
dispuesto en la Ley de 25 de N o 
viembre de 1944 y Orden de 7 de 
Febrero de 1945. 

Art . 7.° Por la Direcc ión General 
de Previs ión se a d o p t a r á n las dis-

Íposiciones para el cumplimiento de 
o dispuesto. 

L o que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos a ñ o s . 
Madr id , 5 de A b r i l de 1945. 

G I R O N D E V E L A S C O 
l imo . Sr. Director general de Pre

vis ión . 1172 



ADMINISTÜACION CENTRAL 
HINISTEBI8 BE U OOBERNACION 

Dirección General de Administración 
Local 

Convocando de nuevo concurso para 
la provisión en propiedad de las Se
cretarias vacantes que se citan, ade-, 
más de las anunciadas en primera 
convocatoria. 
Realizada la labor a que hace refe

rencia la Orden de 30 de Enero p ró
x imo pasado, en vir tud de la cual 
fué suspendida la t r a m i t a c i ó n del 
concurso anunciado, en el Boletín 
Oficial del Estado n í imero 358, de fe
cha 23 de Diciembre de 1944, se hace 
preciso, al mismo tiempo que publ i 
car la re lac ión de nuevas vacantes 
ocurridas desde esta ú l t ima fecha y 
las procedentes de Agrupaciones de 
Ayuntamientos para sostenimiento 
de un Secretario c o m ú n , reanudar 
el concurso suspendido, y, en su vir
tud, esta Direcc ión General ha acor
dado y dispuesto lo siguiente: 

1.-° A partir de la pub l icac ión de 
la presente Orden en el Boletín Ofi
c i a l del Estado, se tiene por convoca
do de nuevo el concursó anunciado 
por Orden de lecha 20 de D i c i e m b r é 
de 1944 y suspendido por la de 30 de 
Enero siguiente para la provis ión en 
propiedad, a d e m á s de las Secretarias 
vacantes que se indican en el Boletín 
Oficial del Estado de 23 de Diciembre 
ya citado, de las que se incluyen en 
l a re lac ión que se inserta a l final de 
esta convocatoria. 

2. ° T e n d r á n derecho a tomar par
te en el concurso, a d e m á s de los que 
se indican en el n ú m e r o segundo de 
la Orden de 20 de Diciembre de 1944, 
los Secretarios de tercera categor ía 
que han aprobado Ips ejercicios y 
cursil los exigidos, en turno restringi
do, para su pase a la segunda cate
goría del Cuerpo de Secretarios y 
previa just i f icación de tal extremo. 

3. ° Los concursantes que tengan 
presentada y admitida la documen
tac ión dentro del plazo seña lado en 
la Orden de 20 de Diciembre de 1944 
no neces i ta rán aportar documento 
alguno. Solamente>en el caso de que 
optaran por ampliar su pet ición a 
una o varias plazas da las que se i n 
cluyen en la re lac ión inserta a l final 
de esta convocatoria, e levarán ins
tancia a esta Dirección General (Sec
c ión 1.a Negociado 3.°) hac i éndo lo 
así constar y a c o m p a ñ a n d o tantas 
fichas en c a r t u l i n a — t a m a ñ o 24 por 
17 cen t íme t ros—como nuevas plazas 
soliciten, m á s una que q u e d a r á en el 
Negociado respectivo y en la que se 
i n c l u i r á n la totalidad de las plazas 
que se hayan solicitado, m á s las nue
vas que deseen, por orden de preíe-
rencia. 

4. ° Se concede un plazo de trein
ta d ías háb i les , a contar del siguien-
te,al de la pub l i cac ión de esta con

vocatoria en el Boletín Oficial del Es
tado, para que los interesados pre
senten las instancias solicitando to
mar parte en este concurso. 

5.° Serán observadas y tenidas en 
cuenta para este concurso las nor
mas y requisitos establecidos en la 
Orden de 20 de Diciembre de 1944, 
en todo lo que no se oponga a los 

éstíi • 
Madr id , 9 de A b r i l de 1945.-E1 D i 

rector general, Carlos P i n i l l a . 
Provincia de Albacete 

Alpera, 6.250 
Bogarra, •' 6.000 
Muñera , , 6.000 
Ontur, 5.500 
Riopar, 5 500 

Provincia de Almería ' 
Antas, 5.500 
Chi r ive l , 5.500. 

^ Provincia de Av i l a 
Madrigal de las Altas Torres 5.500 

P j w i n c i a de Badajoz 
Bodonal de la Sierra 5.500 
Herrera del Duque, 6.000 
Salvaleón, 5 500 

• Provincia de Baleares 
Andra i tx , 6.000 

Provincia de Barcelona 
Sallent, 7.010 

Provincia de Burgos 
Junta de Oteo, 5.500 

Provincia de Cáceres 
Jaraicejo, * 6,500 

Provincia de Ciudad Real 
Memhr i l l a , . 10.000 

Provincia de Córdoba 
Hornachuelos, 7.500 

Provincia de L a Coruña 
TQ«doya, 6.000 

Provincia de Cuenca 
Mot i l l a del Palancar, „ 5.500 
San Lorenzo de la Pa r r i l l a 5.500 

Provincia de Granada 
Melegis-Saleres-Restabal,"" 5.500 
Orce; 9.000 

Provincia de Huelva 
V i l l a l ba del Alcor , 6.000 

Provincia de Huesca 
Graus (1), . 5.500 

Provincia de León 
Torre del Bierzo, 5.500 
Viiladecaries, .5.500 

Provincia dé Lérida 
Torregrosa, 5.5G0 

Provincia de Logroño 
Cenicero-Torremontalvo, 5.500 

Provincia de Málaga 
B e n a l m á d e n a (pendiente de recur

so). 5.500 
Vi l lanueva de Alga ida , 7.0ÜO 

(1) Esta vacante se producirá el día ' 
30 de mayo del año actual, por jubilación 
del titular. 

5.50o 

Provincia de Orense 

• ^ v ^ n ' 7onn Chandreja de Queija, 5 ^ 
Provincia de Las Palmas 

Yaiza-Femes, 
Provincia de Pontevedra 

E l Rosal, 7 2̂  
Provincia de Santa Cruz de Tenppfe 
Guia de Isora, S QQQ 

Provincia de Santander 
Polanco, 5.50o 
Puenteviesgo, 5 ^ 
Rionaijsa, 5,500 

Provincia de Sevilla 
Valenc ína del Alcor , 10,50o 

Provincia de Toledo 
E l Romeral (pendiente de recur-

3 ° ) ' 7.425 
Dosbarnos, 5.500 

Provincia de Valencia 
Albaida-Benisoda, 6.000 
Buño l , ; 7.000 

Provincia de Vizcaya 
Mundaca-Pedernales, 5.500 

Provincia de Zamora 
Morales de Toro, . 5 500 
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IdíolHísíraíiÉ oroTíDcial 

GoMerao civil 
de la provintia de León 

C O N V O C A T O R I A 
Haciendo usa de las facultades que 

me confieren los a r t í cu los 61 y 62 de 
la Ley Provinc ia l , en relación con 
el 70 de la misma, declarados en 
vigor por la Ley del 13 de Septieni' 
bre de 1931, y en virtud de acuerdo 
de la Comis ión Gestora de la Ex
celent í s ima Dipu tac ión Provincial, 
adoptado en sesión de 12 del actual, 
he acordado convocar sesión extra' 
ordinaria para el día 26 del corriente, 
a las once de la m a ñ a n a , en el Pala
cio Provincia l , con el fin. de tratar de 
los siguientes asuntos: 

1. ° Ordenanza para la exacción 
de derechos y tasas a satisfacer por 
los Ayuntamientos de la Provincia., 
por estancias que se causen en los 
establecimientos de Beneficencia e 
Instituciones en donde la Diputacioo 
albergue acogidos. 

2. ° Modificaciones en el vigeote 
Reglamento de Func iona r ios ' y ^e 
Régimen Interior de la CorporacioP-

León, 13 de A b r i l de 1945. 
1184 E l Gobernador civil-

CarZos Arias Navarro. 



leiaíora de Obras publicas P r e f i u í a de León 

P E R M I S O S D E CONDUCCIÓN 
R E L A C I O N de los permisos de conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durante 

el mes de Marzo de 1945. . 

«limero 
de 

orden 

5.163 
5.164 
5.165 
5 166 
5.167 
5.168 
5.169 
5.170 
5.171 
5.172 
5.173 
5.174 
5.175 
5.176 
5.177 
5.178 

2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2 a 
2.'a 
2.a 
2.a 
2.a 
I a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 

N O M B R E S 

Antonio Puente Herrero. . . . 
Manuel Ordónez Fernández. 
Arturo Vega Rodríguez.. . . . 
Vicente Granados González. 
Jesús Miguélez b ernández.. . 
Bautista Herrera García 
Gregorio Gómez Fernández. 
Mañano Ranera Tejada,. . . . 
Felicito Soriano López 
Helioro Ramos Juan . . . . . . . . 
Vicente-Celemín Barrio. 
Tomás Selva N i e t o . . . . . . . . . 
Vicente Arias Reyero.. 
Amado Alvarez Jxecio. 
Baldomero Al ler Méndez..... 
José Pérez Sánchez Rubio. . 

N O M B R E S 

Del padre 

José . . . 
I s idoro . . . . . . 
Lorenzo..... 
Vicente 
Pablo. . . . . . 
Adriano. . . 
tíulogio.... 
J o s é . . . . . , . 
Liverato... 
Celedonio. 
Sergio 
Pablo , . . . . 
Maximino . 
Crescendo. 
Leoncio. . . 
Fsteban..., 

De la madre 

Agustina.. 
María Cruz 
Mana .'.*>. 
Feliciana.. 
Avelina, , . . 
Venañcia.. 
Fe l i sa . . . . . . 
Antolina... 
Pilar 
Florinda.. 
Vicenta ., 
Vicenta ... 
Marcelina 
Adoración 
Manuela.. 
Trinidad.. 

N A C I M I E N T O 

Día MES 

Agosto. . . . 
Febrero . . . . 
Octubre 
A b r i l . . . . . . . 
julio,, . . . . 
Septiembre. 
A b r i l . . 
Septiembre. 
J un ió , . . . . . . . 
Agosto 
J u l i o . . . . . . . . 
J u l i o . . . . . . . . 
Febrero. . . . 
lunio. 
A b r i l . . 
Octubre . . . . 

Año 

1924 
1922 
1916 
1910 
1924 
1924 
1907 
1909 
1924 
1921 
1920 
1914 
1927 
1925 
1924 
1917 

L U G A R 

Benavides 
Robledo de T . . . . 
Villaverde S . . . . 
Villamayorde C. 
Villagallegos.... 
Bercianos.del P . 
Lomas de V 
Pastrana .. . . . . . . 
Fuentes de R . . . . 
Urdiales del P. . . 
Santas Martas,.. 
St.a Catalina S . . 
León 
Aleje. 
Villarrodrigo... . 
León.. 

P R O V I N C I A 

León. 
Idem. 
Idem. 
Zamora. 
León. 
Idem. 
Burgos. 
Guadalajara 
Zamora. 
León. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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T R A N S F E R E N C I A S 
R E L A C I O N de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O. P. , durante el mes de Marzo de 1945. 

A U T O M Ó V I L 

Marca 

Ford. 
Benjamín... 
Chevrolet.. 
Citroen.... 
Dodge..... 
Chevrolet.. 
Fiat. 
Peugeot..-.. 
Renauh.... 
Fiat 
F o r d . . . . . . . 
glitz... . . . 
Renault 
A . J . S . . . . 
SPej 
rord . . . 
Ford . . . . ' 

§• K . W .. 
^udsón... . 
Jfercedes .. 
^urer 
^hevrolet.. 
^evrolet.. 
gpel 

W 
¿'at. 
fc^go 
í > d . . . 

p ^ n a r d . . . 
f ^ d 
^0rd.. 

Número de ma
tricula 

0 - 9 , 
L E -

" 0 - 9 . 
S - 6 . 

L E -2 
LE—2 

L E -
C - 3 

M - 1 0 
M - 3 7 
L E - 3 
L E - 2 
M—10 
M - 3 8 
L E — 2 . 
B - 5 5 . 

L E - 1 . 
| L E - 2 . 
L E - 3 . 
M - 6 7 . 
M - 3 9 . 
M 67. 

C - 2 . 
M - 5 1 . 
L E - 3 
L E - 2 . 
M - 3 7 . 
LE—2. 
PM—5. 
OR—2. 
CC—2. 
LE—2. 
L F - i , 
OR—1, 

0 - 9 , 

059 
992 
174 
237 
690 
957 
660 
308 
117 
552 
339 
811 
117 
235 
566 
545 
984 
367 
389 
18B 
032 
124 
763 
854 
448 
871 
148 
364 
616 
030 
335 
380 
352! 
440 
951' 

C E D E N T E 

Nombre 

Laureano Junquera V i l l a . . . . . . 
Lorenzo Carbajal Santos... . . . 
Venerando Noval Alonso . . . . . 
José Antonio Lama de la V i l l a . 
fosé G. Fierro . . . . . . . . 
Manuel Vega Pe t ano . . . . . . . . . 
Silverio García García 
Jaime Somoza Borras . . . . . . . . . 
Hijos de Martín "Sánchez. 
Isaac Balín Alonso. . . . . . . . . . . , • 
Fernando Hurtado Gómez. . . . . 
Francisco Moróte Llananza.. . 
Paulino Posada Carnicero . . . . 
Manuel Alvarez Vega 
Andrés García Martínez.. 
Adolfo Llanera Fernández. — 
José María Sastre . . . . . . . . ; . . . 
Matías Pérez Fernández.. 
Tomás Sánchez Rodr íguez . . . . 
Francisco Gon ález García. . . . 
Segundo Costillas 
Tomás Robles Robles 
Miguel San Román 
Pascasia Navas Castro 
Valle y Diez. S, R. C - . 
Hijo de loaquín Diez. 
Almacenes Arce. 
Prisciano Canal Canál. • 
luán Marck Monie. 
Agustín Rodríguez Crespo. 
Hermenegildo Cacho Alvarez,. 
Marciai González Vázquez . . . . 
Agripina Santos Perrero 
Octavio Manteca Alonso 
Justo Ocerin Beitia •. •. 

A D Q U I R E N T E 

N o m b re 

Carlos Fernández Fernandez..... 
Donato Carbajo Otero. 
Sergio C.íemín R o d r í g u e z . . . . . . . 
Patrociñíb González Blas.. 
Luis Cámara Mar t ínez . . . . . , 
Marcos Vega Píez . 
Asunción Suárez L ó p e z . . . . . . . . . . 
Santiago Bayón Bayón 
Paulino Posada Carnicero 
Manuel Pérez Palacios 
Antonio Díaz Fernández . . . . . 
Pío Villanueva V a l c a r c e . . . . . . . . . 
Dictino González A l o n s o . . . . . . . . . 
Emiliano de la Huerga González.. 
Juan Marck Marck., 
Enedino Gracia Roca 
Martiniano Fernández Fernández 
Miguel Diez G. Canseco 
Julián Rodríguez Menéndez 
fosé Solís Suárez 
Manuel Malmierca San Antonio.. 
Manuel García Lorenzana , 
Agustín Centeno Delgado , 
Mateo de Diego Delgado, 
Hermenegildo Cacho A l v a r e z . . . . 
Félix Sáenz Martínez 
Francisco Sánchez Ibarzabal 
Benedicto Casado Canal 
Miguel Martínez Luengo 
Patricio Freile Ruiz.! 
Fernando Hlirtado Gómez 
Sergio López Bjdelón 
fosé Bonet Bonet . . . . 
Curtidos Matinot, S. A 
Luis Diez y Diez 

Domicilio 

León. 
Benavente. 
León. 
Santander^ 
V aliad olid. 
lYobajodel Camino. 
León. 
Idem. . -
Astorga. 
Ponferrada. 
Cacabelos. 
Villafranca. 
Luyego. 
Bus longo." 
León. 
Idem. 
Ídem. 
Idem. 
Brañuelas. 
León. 
í d e m . 
Idem. 
Santiago de Vidríalas, 
i rebajo del Camino. 
Matallana de Torio. 
Serrada. 
irobajo del Camino. 
Vegacerneja. 
Astorga. 
L a Bañeza. 
León. 
Ponferrada. 
Barcelona. 
Ponferrada. 
León. 

León-, 3 de Abr i l de 1945—El-Ingeniero jete, Pió Cela. 1045 
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Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Balboa 
E n sesión ordinaria del día 25 de 

Marzo p róx imo pasado, se a c o r d ó 
por la Gestora munic ipal prorrogar 
para el eño actual las ordenanzas de 
años anleriores. Contra dicha p ró 
rroga se a d m i t i r á n reclamaciones 
en la Secretar ía munic ipal , por es
pacio de quince días , pasados los 
cuales no serán admitidas. 

Balboa, 4 de A b r i l de 1945.--E1 A l 
calde, Antonio S. Carnicero. 1110 

AdioiiísírscióD de lestlcíi 
Juez- de primera instancia de Sahagún 
Don Perfecto Andrés García , Juez 

de primera instancia de S a h a g ú n 
• y su partido. r * 
Hago saber; Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretar ía del que re
frenda, se siguen autos de ju ic io or
dinario de menor cuan t ía , hoy en 
ejecución de sentencia, promovidos 
por D, T o m á s Borge Cuenca, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de esta localidad, contra D. Alejan
dro, D. Juan, D.a Cljsmentiná y d o ñ a 
María Conde Qútiérr.ez, mayores de 
edad, vecino de esta local idad el pr í -
mero y los restantes en .ignorado 
paradero, declarados todos ellos en 
rebeld ía por su incomparecencia, 
sobre pago de siete m i l setecientas 
cuarenta y ocho pesetas de pr inc i 
pal, intereses y costas, se eríibargó, 
tasó y se sacan a públ ica y primera 
subasta por t é rmino de veinte d ías 
los siguientes bienes inmuebles: 

1.a Una [tierra en t é r m i n o de esta 
v i l l a , a l Engidro, de 19 áreas 26 cen-
t iáreas; l inda: Norte, herederos de 
Lesmes Franco; Sur, los de Ambro 
sio Vidanes: Este, los de D.a Eladia 
Franco y Oeste, reguera. Tasada en 
4.000 pesetas. 

2 a Otra tierra en dicho t é r m i n o 
y pago de la Manta o Fresno, de 12 
áreas 84 Centiáreas; l inda: Oriente, 
senda; Sur, herederos de Dominga 
Sánchez; Oeste y Norte, los de Mar-
tiniano Conde. Tasada en 250 ptas. 

3. a . Otra tierra en dicho t é r m i n o 
y pago de Barreales, de 25 áreas 68 
cent iáreas ; l inda : por todos los aires, 
con reguera. Tasada en 1.500 pe
setas. 

4. a Otra tierra en referido té rmi
co y pago de San Antón , de 7? á reas 
cuatro cent iáreas : l inda: Norte, here
deros de A l i c i a Borge; Sur, c á r caba ; 
Este y Oeste, ídem. Tasada en 1.000 
pesetas. 

5. a Otra tierra en t é r m i n o de V i -
l la lebr ín , de 77 áreas cuatro cént i -
áreas; l inda Oriente, camino; Po
niente, herederos de Agapito Vaque
ro; Mediodía y Norfe, el mismo. Ta
sada en 2.700 pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado el H 
ocho de Mayo p róx imo a las doe* 
horas; advi r t iéndose a los Hcitadoree 
que para tomar parte en la misniaS 
h a b r á que consignar sobre la piesa 
del Juzgado a tal efecto el diez n0 
ciento de la tasación y que no / 
a d m i i i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
adv i r t i éhdose igualmente que ^ 
existen t í tulos de propiedad ni ha 
sido suplida su falta, y que las car
gas o g r avámenes si jas hubiere an-. 
teriores o preferentes q u e d a r á n sub. 
sistentes sin destinar a su extinción 
el precio del remate, y que el rema
tante las acepta subrogándose en las 
responsabilidades de las mismas en 
su caso. 

Dado en S a h a g ú n , a tres de Abril 
de rail novecieníos cuarenta y cinco, 
—Perfecto André s . - -E l Secretario, 
Cleto García . 

1087 N ú m . 169..-. 118,50 ptas. 

Cédula de notificación 
E n los autos7 de ju ic io verbal, se

guidos en este Juzgado a instancia 
de D.a Fi lomena, D . Pedro y D. Ma
nuel Campo Ugidos, representados 
por el Procurador D. Lu i s F . Pereira, 
contra D. Rafael Vi la l ta Giménez, 
vecino que fué de esta Capital, ac
tualmente en paradero ignorado, 
sobre desahucio de industria, se ha 
dictado auto -con fecha veintiocho 
de los corrientes, por el que repo-
niendo la providencia del día nueve 
anterior, en el sentido de que estan
do mal hecha la cons ignac ión veri: 
ficada en dichos autos por D . Mar-
tiniano F e r n á n d e z F e r n á n d e z el 
día 6 del actual, a nombre del de
mandado Sr. Vi la l ta Giménez, por 
importe de 4.700 pesetas correspon
dientes a las rentas vencidas en 21 de 
Enero p róx imo pasado, se declara la 
firmeza de la sen tenc ia - reca ída en 
en referida juicio, y se acuerda la 
devoluc ión al consignante de la ex
presada suma. 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al citado. Sr. Vilalta 
Giménez, por desconocerse su domi
c i l io , extiendo la presente en León, 
a treinta y uno de Marzo de mi l no
vecientos cuarenta y cinco. — E l Se
cretario jud ic ia l , Valen t ín Fernán
dez. 

1187 N ú m . 168.-51,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 84.863 del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, se hace 
púb l i co que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación 
alguna, se expedi rá duplicado de |* 
misma, quedando anulada la Prl ' 
mera. 

1157 N ú m . 165.-16,50 ptas 


